
ductos pesqueros, en relación con los cuales no se ha-
ya formalizado nota de venta ni declaración de re-
cogida y que se transporten a un lugar distinto del de
desembarque, descarga o importación, deberán ir
acompañados del documento de transporte, hasta el
lugar donde se almacene, se transforme o se efectúe
la primera venta.

VII.- El artículo 4 del Real Decreto 121/2004, de
23 de enero, sobre la identificación de los productos
de la pesca, de la acuicultura y del marisqueo vivos,
frescos, refrigerados o cocidos (B.O.E. nº 31, de 5
de febrero), establece que los productos pesqueros vi-
vos, frescos, refrigerados o cocidos, deberán llevar
en el envase y/o embalaje correspondiente, o en los
palés, en lugar bien visible, una etiqueta cuyo con-
tenido y configuración se especifica en el anexo I.

VIII.- Es competencia de esta Viceconsejería de
Pesca, la incoación y resolución del presente expe-
diente, a tenor de lo establecido en el artículo 12 del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación.

Por todo ello, en base a las facultades a mí con-
feridas por la normativa vigente y teniendo en cuen-
ta la carencia de la preceptiva documentación y eti-
queta identificativa,

R E S U E L V O:

Imponer una sanción de mil (1.000) euros al de-
nunciado, D. Manuel Rodríguez Sánchez, por haber
incurrido en infracción establecida en el artículo
99.d) y m) de la Ley 3/2001, de 26 de marzo.

Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe interponer recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de la no-
tificación de la presente Resolución, y sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de noviembre
de 2007.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4971 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 4 de diciembre de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Juan
Ramos Hernández, interesado en el expediente
nº 1203/05-U.

No habiéndose podido notificar a D. Juan Ramos
Hernández en la forma prevista en el artículo 59.1 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, la Resolución dictada en el expediente tra-
mitado por esta Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural con referencia 1203/05-U de confor-
midad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Juan Ramos Hernández
la Resolución de fecha 22 de octubre de 2007, reca-
ída en el expediente con referencia 1203/05-U, y que
dice textualmente: 

“Incoa expediente sancionador.

Vistos los datos obrantes en esta Agencia, infor-
me de los Servicios Técnicos y teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar denominado “Armeñime”,
término municipal de Adeje, se han ejecutado obras
en suelo rústico, se han ejecutado diversas obras con-
sistentes en “roturación de terreno afectando a una
superficie de unos 2.000 m2, construcción de muros
y techado para estabulación de ganado”, promovidas
por D. Juan Ramos Hernández, con N.I.F. 41.960.819-
X, careciendo del preceptivo título legitimante para
la transformación e implantación de usos en suelo rús-
tico (calificación territorial) y de la preceptiva li-
cencia municipal de obras, tal y como establecen los
artículos 27, 166 y 170 del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Segundo.- Con fecha 23 de noviembre de 2003 se
requirió al interesado para que instara la legalización
sin que conste en el expediente la obtención de los
preceptivos títulos habilitantes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Esta Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural es competente para la incoación, tramita-
ción y resolución del presente expediente sanciona-
dor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
190 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, modificado por la Ley 4/2006, de 22
de mayo, en relación con el artículo 19.3 del Decre-
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to 189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural.

II

Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción califica-
da de grave en el artículo 202.3.b), del citado Texto
Refundido, y sancionada en el artículo 203.1.b) con
multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en función de
las circunstancias que concurran en el presente ex-
pediente.

III

De conformidad con el artículo 179 del Texto Re-
fundido, se procederá a la reposición de las cosas a
su estado anterior a la presunta infracción en los si-
guientes supuestos: 

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto, y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

IV

De la citada infracción se considera persona res-
ponsable a D. Juan Ramos Hernández, con N.I.F.
41.960.819-X, de conformidad con los hechos y con-
sideraciones jurídicas señaladas y en virtud de lo ex-
puesto en el artículo 189 del Texto Refundido. 

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a D. Juan Ra-
mos Hernández, con N.I.F. 41.960.819-X, en calidad
de promotor de las obras objeto del presente proce-
dimiento como presunto responsable de una infrac-
ción al Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo.

b) Nombrar Instructor del mencionado expedien-
te sancionador a D. Felipe Sosa Plasencia, suplente
a Dña. Concepción Zamorín Fernández, y Secreta-

ria a Dña. Ana Isabel González Hernández, suplen-
te a Dña. Ángeles Bouza Cruz, quienes podrán ser
recusados en los casos y formas previstos en el artí-
culo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

c) Significarle que dispone de un plazo de quin-
ce (15) días contados a partir de la notificación de la
presente Resolución, para aportar cuantas alegacio-
nes, documentos o informaciones estime conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse hacerla(s) efec-
tiva(s), según lo que establece el artículo 16.1 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se apro-
bó el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora.

d) Advertir al interesado, asimismo, de que si re-
conociera su responsabilidad o no presentase alega-
ciones, dentro del plazo de 15 días de que dispone,
sobre el contenido del presente acto administrativo
por el que se inicia la incoación del referido expe-
diente sancionador, aquél podrá entenderse como
Propuesta de Resolución de dicho expediente, a cu-
yo efecto dispondrá de un plazo de audiencia de
quince días para alegar cuanto considere conveniente
en su defensa, así como presentar los documentos e
informaciones que estimen pertinentes ante el Instructor
del procedimiento, todo ello en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 8, 13.2 y 19 del Reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, apro-
bado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

e) Advertir al interesado de que si al tiempo de for-
mular la Propuesta de Resolución o dictar la resolu-
ción definitiva del procedimiento sancionador, se
hubiese obtenido la legalización de las obras o reso-
lución judicial firme suspensoria de la orden de res-
tablecimiento, se propondrá o acordará la multa que
deba imponerse, con aplicación sobre la misma de
una reducción del sesenta por ciento (60%).

f) Advertir al interesado de que en los supuestos
contemplados en el fundamento de derecho III, se pro-
cederá a la reposición de la realidad física alterada.
No obstante, de conformidad con el artículo 182, si
procede a la reposición por sí mismo en los térmi-
nos que disponga la Administración, tendrá derecho
a la reducción en un noventa por ciento (90%) de la
multa que deba imponerse o que se haya impuesto,
siempre que se solicite con anterioridad a la finali-
zación del correspondiente procedimiento de recau-
dación, mediante el correspondiente pago.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, el responsable de
la perturbación que hubiese instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrá derecho
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a la reducción en un sesenta por ciento (60%) de la
multa que se haya impuesto en el procedimiento san-
cionador, siempre que se solicite con anterioridad a
la finalización del procedimiento de recaudación me-
diante el correspondiente pago.

Alos efectos de los apartados anteriores, el expediente
sancionador que ahora se inicia se encuentra a dis-
posición del interesado en esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, sita en la Rambla Ge-
neral Franco, 149, Edificio Mónaco, semisótano,
Santa Cruz de Tenerife, en orden a garantizar el prin-
cipio de acceso permanente al mismo, consagrado en
los artículos 35 de la citada Ley 30/1992, y en el 3
del Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nom-
brados Instructor y Secretaria, a los legalmente con-
siderados interesados en el presente expediente san-
cionador, así como al Excmo. Ayuntamiento de
Adeje.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de diciembre de 2007.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

4972 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 5 de diciembre de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Mi-
guel Ángel de la Rosa Díaz, interesado en el
expediente nº 567/99-U.

No habiéndose podido notificar a D. Miguel Án-
gel de la Rosa Díaz en la forma prevista en el artículo
59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 567/99-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Miguel Ángel de la Ro-
sa Díaz la Resolución de fecha 15 de noviembre de
2007, recaída en el expediente con referencia 567/99-
U, y que dice textualmente: 

“Resolución por la que se acuerda la reposición
de la realidad física alterada para la restauración del
orden jurídico perturbado.

Examinado el expediente instruido por la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
la reposición de la realidad física alterada frente a D.
Miguel Ángel de la Rosa Díaz por la ejecución de
diversas obras consistentes en la rehabilitación de edi-
ficación y ampliación en segundo nivel con destino
residencial, sin contar con las autorizaciones perti-
nentes (calificación territorial y licencia municipal de
obras), tal y como establecen los artículos 166 y 170
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, en el lugar denominado
“Catalanes”, en el Parque Rural de Anaga, en el tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife, en la is-
la de Tenerife.

Vistos, informe técnico y demás documentos
obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- De la documentación obrante en el ex-
pediente se constata que la infracción muy grave co-
metida por D. Miguel Ángel de la Rosa Díaz consistente
en obras de rehabilitación de edificación y amplia-
ción en segundo nivel con destino residencial, han
sido objeto del correspondiente expediente sancio-
nador por parte del Cabildo Insular de Tenerife, cons-
tando resolución sancionadora según lo informado por
el Área de Medio Ambiente y Paisaje de aquella Ad-
ministración. 

Segundo.- Las referidas obras son indudable y
manifiestamente ilegalizables, ya que la vivienda no
se sitúa en terrenos calificados expresamente por la
normativa urbanística municipal como asentamien-
to rural ni como asentamiento agrícola, incumplien-
do el requisito exigido por el artículo 66.7 del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, para el uso
residencial de nueva planta en suelo rústico. 

Tercero.- Con fecha 17 de agosto de 2007, la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
por resolución nº 2710, notificada el día 23 de agos-
to del año en curso, acordó iniciar el oportuno expediente
dirigido a la reposición de la realidad física alterada
contra D. Miguel Ángel de la Rosa Díaz.

Cuarto.- Dentro del plazo de audiencia concedi-
do al interesado para que aportara alegaciones, do-
cumentos o informaciones que tuvieren por conve-
niente, D. Miguel Ángel de la Rosa Díaz no ha
aportado documentación alguna.

Posteriormente con fecha 26 de septiembre de
2007, se remite oficio al denunciado debidamente no-
tificado el día 3 de octubre de 2007, en el cual se le
concede plazo de audiencia de quince días para apor-

27582 Boletín Oficial de Canarias núm. 252, miércoles 19 de diciembre de 2007


